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CERTIFICACIÓN DE PUNTO DE ACTA

La rnfrascrita §ecretaria Municiparde san viente centenario Departamento de santa Bárbara' En

uso de ras facunades que La Ley re confiere cERTrFrcA: el AGTA N"4'l'2ll'19 sesión ordinaña

cerebrada por ra Honorabre corpración Municipar de san virente centenario, Departamento de

§anta Bárbara er dia viemes uno {01} o* nou¡emnre der dos m* diecinueve (2019}' Presidio !a sesión

er señor arcarde rnunicipar Dagobento Licona cortes asistido de ta vice-arcardesa Mayra Yarzeny

Ramos Ramos y ros señores regidores en su oden: Javier Enrique Diaz Membreño rqidor primero,

santos lsabel pérez Rodriguez regidor segundo, Zulma Tores rqidor tercero, oscar Edgado

Zardívar Meiía regidor cuarto, contando *nL presencia dercornisiondo Municipat y miernbros de

ra comisión ciuddana de transparencia. Ante L suscrita secretaria municipal que da fe siendo las

tres de ra tarde {3:00 p.m.}, se procede de r_a forma siguiente conforme agenda: r. EI Señor Alealde

Municipal comproffi elquórum y dio por abierta ta ses¡on' 2' Se dio Lectura a la Agenda la cual se

aprobo sin ninguna modificacion.3. Se dio rectura ar acta anterior ra cuarfue aplobada y finnada sin

ninguna modifrcación 4. Lectura oe conespndencia. 5. rn{o¡rnes varios 6. Dorninio plenos 7' El

señor Arcarde Municipar presenta infonnes. g. Asuntos varios s" §grfs y Resoruciones' 10'

ciene de ra sesión.'DEsARRor_Lo. 4..,5. Acuerdos de informee varios. 5.{. La Honorable

corporación Municipar en uso de ras tacmttaoes que ra ley re confiere por unanimidad acuerda

aprobar la compra de los utensilios p," t'puesta en rnarcha de la miso empresa de repsteria

Deret ros mismos formaran parte de inventario municipal. 5.2. vista y andizado el intorrne

presentado por er encargado de catast¡o de devorución de medidas de r"rn predio soricitado' en

Dominio Freno a: Francrii Josr¡é pineda pé¡ez.La corporación Municipar en uso de ras facultades

que ra ley re confere acuerda otorgar Dominio Freno a Francrin Josué pineda pérez de un solar

ubicado en er Bario Er Lranón de esta pobración, articuro 70 de ra rey de Municipaliddes vigente'

5.3 La cnrpormion Municipar en uso de las facunades que ra ley te confrere Fr unanimidad aprueba

ras diferentes transfercncias entre asignaciones presupuestariás presentadas pCIr el encargado de

contabilidad y presupuesto desa'olldas en los'puntos N" 5'3' 5'4' 5'5 y 5'6' 7' Acuerdos de

infonnes presentados por el señor arcarde. r.r. La Honorabre corporación Municipar en uso de

ras facurtades qr.re ra rey re confiere por unanimidd de sus miembnos presentes aprueba todas las

miones y erogeion; eorrespndierites para efectuar la compra det transfonnador del sistema

eréctrico de ra cancha de futbor. T.z.bcorporac¡on Municipaten uso de tas facultades que la ley le

confiereporunanimidaddesusmiembrospresentesacuerdaquesinosellegaacabola
reconstrucción de la grdería de la cancha de fufu| antes de'ta inauguraciÓn se le dará un

rnantenimiento a tas *L*r' 7.3. La nonoraure corporación Municiparen uso de ras facultades que

ra rey le confrere por unanimidad acuerda aprobar la instaracion dei proyecto de aguas grises a la

calle del banio Godinez lo más pnonb posibie para llevar a cabo Ia pavimentaciÓn de la misma con

fondos de rN§Ep. 7.4 La corporación n¡unic¡par en uso de ras facurtades que ra rey re confiere

aprueba tdas ras acciones y erogaciones cofrespondientes para efectuar ra inauguración de los



proyectos. 7.6. La Honorable Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere

aprueba fos for¡dos para la compra de la pintura para eledificio rnunicipal y la cerua de ia Cancha de

Futbol y tengan una mejor presenkción. 8. Acuerdos de Asuntos Varios. 8.5. La Corporacién

Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere aprueba todas las amiones y erogaciones

conespondientes para la cornpra de materiales de la Planta Potabilizadora. 8.8. La l-lonorable

Corporación Municipal en uso de las facultades que Ia [ey Ie confierc aprueba los fondos para la

compra de la pintura para pintar [os bordittos de las calles que se van inaugurar.8.9. La Corporacion

Municipal en uso de Ias facultades que la ley le confierc por unanirnidad aprueba la ejecucién de la

reparación de bactres de la caretera pavimentada jurisdicción de San Vicente Centenario. 8.11. La

Honorable Corporación Municipalen uso de las facultades que la ley le confiere por unanirnidad de

sus miembros presentes acuerda en aplicar la Guía de elaboración del Plan de Emergencia,

COPECO homologara la propuesta para la etrabormión de los planes de emergencia municipal

generada por la Unidad de Planificacién de la Secretaria de Gobemación Justieia y

Descentralización y la Asociación de Municipios de Honduras AMHON. 8.12. La Corporación

Municipal en uso de las facultades que la ley le confierc por unanimidad acuerda aprobar el Cabildo

Abierto brna a tratar: Lucha contra el Dengue en nuestro municipio. 8.13. l-a Corporacién Municipal

en uso de las facutrtades que la ley le confiere aprueba la reparación y mantenirniento del alumbrado

público. Ll4. El regidor Segundo Santos lsabel Pérez Rodríguez propone que si es necesario

utilizar el personal de COPECO para el pintado de bordillos. 9. No habiendo más que tratar se da por

cenada la sesión. Firma Dagoberto Limna Cortes alcalde municipal, firma Mayra Yazeny Rarnos

Vice-alcaldesa, firma Javier Enrique Díaz Membreño regidor primero, firma Santos lsabel Pérez

Rodriguez Regidor segundo, fima Zulma Tones Regidor Tercero, firma Oscar Edgardo Zaldivar

Mejía Regidor Cuarto, firma y sello Sindy Mariela Guzmán. Secretaria Municipal. -ES CONFORME

A §U ORlGlNAlixtendida en San Vicente Centenario, §.B. a los seis días del rnes de diciembre
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La lnfrascrita §ecretaria Municipalde San Vicente Centenario Depantarnento de Santa Bárbara. En

um de las facultades que La Ley le confiere CERTIFICA: el ACTA N'42-2019 §esión ordinaria

celebrada por la Honorable Corporación Municipal de San Vicente Centenario, Departamento de

§anta Bárbara el día viemes quince (15) de noviernbre del dos mil diecinueve {2019}. Presidio Ia

sesión el señor alcalde municipal Dagoberto Licona Cortes asistido de la Wee-alcaldesa Mayra

Yazeny Rarnos Ramos y los señores regidores en su orden: Javien Enrique Diaz Membreño regidor

primero, Santos lsabel Pérez Rodríguez regidor segundo, Zulma Tones regidor tercero, Oscar

Edgardo Zaldivar Mejía regidor cuarto, contando con la presencia del comisionado Munícipal y

miembros de la cornisión ciudadana de transparencia. Ante la suscrita secretaria municipal que da fe

siendo las tres de la tarde {3:00 p.m.}, se procede de La forma siguiente conforme agenda: f . El

Señor Alcalde Municipal comprobo el quórum y dio por abierta la sesión. 2" §e dio Lectura a la
Agenda la cualse aprobó sin ninguna modificación. 3. Se dio lectura al acta anterbr la cualse hace

enmienda al punto N" 7,2" La rernodelación de la gradería de la Cancha de Futhol se realizó con

fondos municipatres 4. Lectura de conespondencia. 5. lnfonnes varios 6. Dominio Flenos 7. ElSeñor

Alcalde Munlcipal Pesenta informes" 8. Acuedos y Resotruciones. 9. Ciene de la §esión.

DE§ARROLLO. 4... Acuedos de Goneepndencia 4.1 Vista las solicitudes de Dominio Pleno de

varlos lotes de teneno ubicados Banio Godínez de esta pblación presentado pr Dany Quintero

Ramos, Banio El Llanón presentada por Allan Femando Rodríguez Rodríguez. La Corporación

Municipal en uso de las facultades que la ley Ie confiere previo a resolver acuerda remitir el

ex@iente a la oficina de catast¡o municipal a fin que emita el infonne y dictamen conespondiente.

4.3. En vista de la solicitud presentada por hijos de Marcelo López, esta Corpracién Municipal a

solicitud de los señore§, acuerda dejar sin valor ni efecto el inforne de rnedidas de un solar que

solicito en elaño 2010 según consta en *sión celebrada por la Cnrporaciún Municipalen elacta N"

18 Punto N' 24 de fecha 30 de noviembre-20IO. 4.4. La Corporacién Munielpal en uso de las

facultades que Ie ley te confiere por unanimidad aprueba todas las acciones y erogaciones

conespondientes para que la encargada de la oficina municipal de la mujer haga su respectiva

enfega de las canastas a las muieres más vulnerables de nuestro municipio. 5. Acuerdos de

infonnee Varioo. §.1. La Honorahle Corporacion Municipal en uso de las faadtades que la ley le

confiere por unanimidad acuerda aprobar las diferentes conecciones realizadas a la Rendición de

Cuentas GL y del lnforme de Avane Físico y Financiero de los Proyectos y del Gasto ejecutado al

Tercer Trimestre 2019. 5.2. La Honorable Corporacién Municipalen usb.de las facultades que la ley

le confiere por unanimidd se cornpnomete hacer una análisis del mismo comprometiéndose a la
realizar los mismos conforme a la ley. 5.3 La Cnrpración Municipal en uso de ias tacultades gue la

ley le mnfiere pr unanimidad aprueba todas las acciones y emgaciones cCInespondientes para que

la encargada de la oficina municipal de la mujer ejecute el Taller de Manualidades a las jóvenes y

mujeres que se inscriban en elmismo. 5.4. La Coporación Municipalen uso de las facultades que la
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ley le confiere por unanimidad de sus miembros presentes aprueba tas diferentes transferencias

presupuestarias presentadas por el encargado de contabilidad y presupuesto desanollada en los

puntos N" 5.4, 5.5 y 5.7. 7. Acuerdos de informes presentados por el señor alcalde. 7"1. La

Honorable Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le mnfiere por unanimidad

aprueba solicitar recurso de oposición para la escritura al apoderado legal abogado Carlos Chávez

para que realice tros trárnites correspondientes. 7.2. La Corporacién Municipal en uso de las

facultades que la tey Ie confiere por unanimidad acuerda tomar en cuenta las recomendaciones

enviadas por el Tribunal Superior de Cuentas. 7,6. La Corporacién Municipal en uso de las

facultades que la ley le confiere por unanimidad acuerda aprobar los fondos para que siga en

ejecución por tres meses de Enero a Mazo. 7.12. La Corporación Municipal en uso de las facultades

que la ley le confiere por unanimidad aprueba los fondos para el desanollo de la gran Tamaleada. I'
No habiendo más que tratar se da por cerrada la sesión. Firma Dagoberto Licona Cortes alcalde

municipal, firrna Mayra yazeny Ramos Vice-alcaldesa, firma Javier Enrique Diaz Mernbreño regidor

primero, firma Santos lsabel Pérez Rodríguez Regidor segundo, firma Zulma Tones Regidor

Tercero, firma Oscar Edgardo Zaldívar Mejía Regidor Cuarto, firma y sello Sindy Mariela Guzrnán,

Secretaria Municipal. -ES CONFORME A SU ORIGINAL-Extendida en San Vicente Centenario,

s.B. a los seis días detmes de diclembre deldos mildiecinueve.--:---
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